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S U M A R I O

RENUNCIA 
DECRETO NUMERO 61

ALOCUCION del señor Presidente Dávila en 
el acto de trasmitir el poder al señor Doctor 
don Francisco Bertrand.

CONTESTACION del señor Presidente provi
sional, Doctor Bertrand, en el acto de reci
bir el poder del señor General don Miguel 
R. Dávila.

GUERRA.—Se manda pagar la suma de 9178.37 
Se manda pagar la suma de 9 1.500.00—Se 
manda pagar la suma de 9110.00—Se auto
riza come buena data la suma de 9 3.686.07 
—Se autoriza como buena data la suma de 
9 6.122.65—Se manda pagar la suma de 
9 40.00—Se manda pagar la suma de $ 52.00 
—Se autoriza como buena data la suma de 
18.00—Se autoriza como buena data la suma 
de 9 4,411.75—Se manda pagarla suma de 
9 1.000.00— Se autoriza como buena data la 
suma de 9 300.00— Se manda pagar la suma 
de 9 240.00— Se autoriza como buena data 
la suma de 9 1.527.76—Se manda pagar la 
suma de 8 46.00 Se malicia pagar la suma 
de 9 56.25—Se manda pagar )a suma de 
$ 10.62—Se manda pagar la suma de 9 697.75 
—Se autoriza como buena data la suma de 
9 358,00— Se autoriza como buena data la 
suma de 9 800,00.

INSTRUCCION PUBLICA.—Se concede una 
subvención mensual ---e resuelve de confor
midad una solicitud—Se conceden tres sub
venciones mensuales.

AVISOS.

Renuncia
T- gucigxlpa. 2S d- m rz . tle 1911. 

Soberna o ('ottffreao N-eñmul:
La Conferencia de P z de Puerto 

Corté-i, á tin de pom-r te» mino >a 
güeña civil, designó r1 scfi <r l>r don 
Francisco Beitrand para que ejerza 
provisional me» te la primera Magis
tratura de la nación; y como el Poder 
debe trasmitir-e ■ on>tituc»oní.lmente, 
fué también resuelto que el Presidente 
actual interponga su renuncia 

Cumpliendo con lo acordad » por la 
Conferencia de Paz y creyen o since
ramente que mi separación de* Peder 
contribuirá i lie zmei.te al afianzamien
to de la tranquilidad pública, inter
pongo at te Vos, con todo r speto, mi 
renuncia de Presidente Constitucional 
de la República

Mig u e l  R. D á v i l a .

Decreto N? 61
El Congreso Nacional, con vista de 

la renuncia que en esta fecha ha pre

sentado de la Presidencia de la Repú
blica el señor General don Miguel R. 
Dávila;

Considerando: que son justos y pa
trióticos los motivos en que la funda; y

Considerando: que en su reposición 
debe llamarse al funcionario respec
tivo;

Por tanto: v en aplicación de los 
artículos 90, 12, y 106 de la Consti
tución Política,

decreta  :
Artículo l9 — Admítese la renuncia 

que el señor General don Miguel R. 
Dávila ha interpuesto de la Presiden
cia de la República, dándosele las gra
cias por sus buenos servicios.

Art. 29—Llámase al Dr. don Fran
cisco Bertrand para que, en sn carác
ter de primer Designado y previa la 
promesa de ley, entre al ejercicio del 
Poder Ejecutivo por el tiempo que 
falta d'd período constitucional.

Art. 39—Dmü comisioi es nombra
da* por a Mesa oondran el presente 
decreto e- manos del stñor General 
Dávila y del señor Dr. Bertrand.

D do Tegucigalpa, en el Salón 
d- Sesiones, a los veintiocho días del 
mes de marzo de mil r o veden tos once. 

F rancisco  Esc o b a r , 
Presidente.

L eandro  V a l l a d a r e s ,
Secretario.

R a m ó n  F j a l l o s , 
Secretario.

Alocución
d e l  señor Presiden te  Dá v il a  en 

El* acto  de  tr a sm itir  e l  po  
DER L S-ÑOR Dr don FRANCISCO 
Ber tr a n d .

Señor P residen te  Pr o v isio n a l : 
Por primera vez en la Historia de 

Honduras se da solución arbitral á 
j una guerra civil que amenazaba ser 
¡ cruenta v dilatada. El Gob’erno que 
I represento, previendo ios graves re- 
j sulta ios q><e ocasionaría á la Repúbli J  ca la continua ció» de la lucha, enca- 
1 minó sus esfuei zo- en el sentido de 

evitar el derramamiento de sangre. 
En el e-tar¡o a< tual del país, creo fin 

j memerte qu- no es humano ni patrió
tico sacrificar vidas inocentes en las 
contiendas fratricidas,

No es é ta la oportunidad, señor 
Presidente, de hacer alusión siquiera 
á la labor de,mi Gobierno. Habrá 
ocasión de historiarla después con 
máa calma, y euando sea conveniente 

. establecer la verdad de los sucesos.

En estos momentos de conciliación de
ben borrarse las pasiones partidaris
tas y hacer votos por que en todos los 
corazones lata el sentimiento nacional. 
Hondurenos somos todos, y nuestras 
disensiones intestinas han aniquilado, 
en largos años, las energías naciona
les. Como hijos de la misma patria 
tenemos el imperioso deber de traba
jar por su regeneración.

Las Conferencias de Puerto Cortés 
han iniciado una época de paz y con
cordia. Por eso en estos instantes no 
entrego la Presidencia de la Repúbli
ca al vencedor armado, sino al amigo 
de los hondurenos, al ciudadano que 
inspira confianz * en la estabilidad po
lítica. Y el Jefe del Ejecutivo y sus 
colaboradores, no saldrán como ven
cidos buscando garantías más allá de 
las fronteras. Todos estamos obliga
dos á coadyuvar, en la esfera privada 
ó pública, para que el afianzamiento 
de la tranquilidad social sea efectivo.

El Congreso Legislativo Os da po
sesión de la primera MagLst at»1 a del 
Estado Es decir, una expresión de 
la voluntad nación <1 Os entrega los 
destinas del país. Tenemos confian
za en T7os, porque representáis los in
tereses y las comunes aspiraciones de 
la familia ho* durefia. El patriotismo, 
como todas las cosas, tiene sus aspec
tos y momentos. En algunas ocasio
nes exigirá el sacrificio sangrv » to de 
los hombres, en otras su abnegación 
pacífica. Honduras necesita, ia paz á 
todo trance, única situación que solu
cionará bien su porvenir.

Comienza para Honduras un perío
do nuevo. Ya no se derramará más 
sangre de hermanos, y el trabajo se
rá nuestra mejor lucha domé-tica. Os 
toca, señor Presidente, iniciar esa 
nueva era; y si, como lo cr eo, todos 
los ciudadanos prestan gustosos su 
contigent'; para que se borren los 
odios políticos y se afiance la paz, 
vuestra tarea será menos difícil y 
vuestros esfuerzos serán cor .nados 
por el buen éxito y eternamente agra
decidos.

Tegucigalpa, 28 de marzo de 1911.

Contestación
d el  señor  Presid en te  p r o v isio 

n a l , Dr  B e r tr a n d , en  e l  acto
DB RECIBIR EL PODER DEL SEÑOR
g en eral  don  Miguel R. Dá v il a .

Señor:
Ciertamente per primera vez en 

nuestra historia se pone fin á una gue*
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REPUBLICA DE HONDURAS186

1 por medio de una Conferencia 
de Paz La voz del patriotismo se ha 
sobrepuesto á todo; y loa hondnrefios 
continuamos hoy nuestras labores pa* 
oí fie $, demostrando así que si geo 
gráficamente s o m o s  pequeños, los 
gnndes ideales de la humanidad ha- 
Ilanfsíempre amplio campo en nues
tros co razones.

En cuanto á vuestro Gobierno, en 
verdad no es ésta la época oportuna 
para juzgarlo; pero tened fe en la his
toria imparcial, á quien toca purificar 
los hechos y dar á las personas que 
en ellos han intervenido el lugar que 
les co responde. Ella registrará, sin 
duda, entre los más notables acontecí' 
miento* de vuestra Administración, el 
hab<"r >ido Vos el iniciador de la Paz,

Me complace manifestar en estos 
momentos ante mis conciudadanos, que 
recibo la Presidencia de la República 
de manos de la Augusta Representa
ción Nacional; y que, por consiguien
te, entre los hondurenos no hay hoy 
vencedores ni vencidos. Tengo razón 
por eso para esperar de mis compa
triotas que coadyuvarán conmigo, efi
cazmente, en que se consolide la tran
quilidad pública y en que la labor de 
mi Gobierno sea, como lo deseo, be
néfica para la Nación.

Reconozco que es muy difícil la si
tuación presente de Honduras; pero 
siendo la misión que se me encomien
da de paz y de concordia, ni mis sen
timientos de hombre, ni mi deber de 
ciudadano me permiten declinarla. 
Cualquier sacrificio estoy dispuesto á 
hacer para el cumplimiento honrado 
de las obligaciones que hoy cootraigo 
con eí pueblo.

Señores Representant es: á vosotros, 
que habéis sabido conquistaros i& gra
titud de la Patria por vuestros servi
cios en las pasadas emergencias, os 
toca llevar á vuestros comité tes la 
promesa que hago de trabajar sin 
descanso por 1 s v«rdaderos intereses 
nacionales; y yn^s pido les oigáis que 
mí Gobierno empleará todas s-s caer 
gias v r. curso> en favor del adelanto 
de esta Patria querida.

Sefitjivs: concluida ya la guerra ci
vil, que de nuestros labios se alce es
te s o lo  g ifcO;

¡¡VIVA LA REPUBLICA'.'.
Tegucigalpa. 28 de marzo de 1911.

GUERRA
8a manda pagar la suma de 8 178.37

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA.:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Comandante de Armas de este departa
mento la cantidad de ($ 178.37) ciento 
setentiocho pe»os fcreintisiete centavos, 
que invertirá en la compra de algunos 
materiales y confección de 300 uniformes 
y 250 salveques, para los soldados de la 
guarnición de esta plaza, como sigue:
En 6 piezas manta, á$  3.00 clu,$ 18.00 
,, l i  gruesa de hilo, á $ 7.50 clu. 33.75 
,, U gruesas botones, á$0,37 clu 4.12 
„  la hechura, á $ 0.37 cada uni

forme.....................................  112.50
„  la hechura de los salveques. 10.00

Suma...............................$ 178.37

El gasto se- imputará á la partida 39, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. ̂ Comuniqúese.

DXv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 81.500.00

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Que por la Administración de Ren

tas de Choluteca, se pague al señor don 
Pedro Rosales la cantidad de ($ 1-500.00) 
mil quinientos pesos, valor que suplió al 
Gobierno en la campaña de 1908; y

29-Q ue se incorpore este crédito á la 
cuenta Gastos de la Guerra, excitando 
al señor Ministro de Hacienda para que 
haga las imputaciones á la partida 29, 
«apítulo único, Ramo de Crédito Público, 
—Comuniqúese.

Dávil-a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 1 110.00

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA*.
Que por la Caja Nacional se pague á 

don José Avila Hernández la cantidad 
de ($ 110 00) ciento diez pesos, valor de 
una muía mora rosilla, que vendió para 
servicio de los oficiales de la Plana Ma 
yor del señor Presidente de la Repúbli
ca El gasto se imputará á la partida 49, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DXviea .
El Secretario de Estado en el pespa- 

cbo de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de
8 3.686.07

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas de Santa Rosa de 
Copán la cantidad de ($ 3.686.07) tres 
mil seiscientos ochentiséis pesos siete 
centavos, valor que pagó fuera de pre
supuesto en planillas de la fuerza ex
traordinaria y para comisiones militares, 
durante el mes de enero próximo ante
rior. El gasto se imputará á la partida

49, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. H ernández,

Se autoriza como buena data la suma de 
» 6.122.W

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1911,
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el Ad

ministrador de Rentas de Santa Bárbara 
la cantidad de ($ 6 122 65) seis mil ciento 
veintidós pesos sesenticinco centavos, 
valor que pagó fuera de presupuesto en 
planillas de la fuerza extraordinaria y 
para comisiones militares, durante el 
mes de enero próximo anterior. El gas
to se imputará á la partida 49, capítulo 
VI, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

DA VIDA,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández,

Se manda pagar la suma de $40.06

Tegucigalpa*. 4 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

Mayor don José María Sánchez, ex-Co- 
mandante Local del círculo de T^xíguat, 
la cantidad de ($ 40.00) cuarenta pesos, 
por igual valor con que habilitó en 1907 
á varios milicianos que de aquel pueblo 
fueron á prestar sus servicios al de La 
V.rnta El gasto se imputará á la parti
da 49, capítulo VI, Ratio de Guerra, del 
Pre-upuesto General.—Comuniqúese.

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
H. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 52.00

Tegucigalpa: 4 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor don Teodoro Valladares la canti
dad de ($ 52.00) cincuentidós pesps, im* 
porte del alquiler de tres bestias que 
condujeron munición de esta plaza á lt 
de Choluteca. El gasto se imputará ála 
partida 4&, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DA v il a .
El Secretario de Estado en el Desp»' 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.
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CENTRO-A MERICA

Se autoriza oomo buena data la suma de 8 18.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el ex- 

Administrador de Rentas de Nacaome 
don Apolonio L. Andino, la cantidad de 
($ 18.00) diesciocho pesos, que pagó al 
señor Patricio Toscano, valor de un to
rete que éste proporcionó para el abasto 
de las fuerzas que operaron en aquella 
plaza, durante la revolución de 1908. El 
gasto se imputará á la partida 49, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DA. VIL. A.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de $ 4.411.75

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el

Administrador de Aduana de Puerto
Cortés la cantidad de ($ 4.411. 75) cuatro 
mil cuatrocientos once pesos setentiMn* 
co centavos, qne pagó fuera del presu
puesto al Comandante de Armas, así:
En efectivo................................ $ 4.000.00
„ útiles para bí vapor Ta- 
tumbía.............  .......... $ 411.75

Suma...........................$ 4.411.75
El gasto se imputará á la partida 49, 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y  Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 1.000.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

acuerda :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor General don Dionisio Gutiérrez 
la cantidad de ($ 1.000.00) mil pesos, como 
habilitación para las fuerzas de su man
do. El gasto se imputará á la partida 
49, capítulo VI, Ramo de Guerra, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese,

DA v il  a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de 8300.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Cajero Nacional de la República, la can

tidad de ($ 300.00) trescientos pesos, que 
pagó al señor don Casto Fortín h., en 
junio próximo anterior, como habilita
ción para varias fuerzas expedicionarias. 
El gasto se imputará á Ja partida 49, ca
pítulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DA Vi LA
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de Z 240.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pague á 

doña Juana D. v. de Jereda la cantidad 
de ($ 240,00) doscientos cuarenta pesos, 
valor de una muía parda y un macho re
tinto que ha vendido al Gobierno para 
el servicio militar. El gasto se imputa
rá á la partida 49, capítulo VI, Ramo de 
Guerra, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de * 1.527.76

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de La Espe
ranza la cantidad de ($1 527.76) mil 
quinientos veintisiete pesos setentiséis 
centavos, que pagó fuera de presupues
to durante el mes de enero próximo an
terior en planillas de la fuerza extraor- 
dinaiia y para comisiones militares. El 
gasto se imputará á la partida 49, capí
tulo VI, Ramo de Guerra, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 46.00

Tegucigalpa: 6 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague al Comandante de 
Armas del mismo la cantidad de (46.00) 
cuarentiséis pesos, que invertirá en la 
compra de una carga de gas para el 
alumbrado interior del cuartel, presidio 
y cuartel de policía de aquella plaza. 
El gasto se imputará á la partida 49,

187

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de $ 56.25

Tegucigalpa: 7defebrerode 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague al Dr. Miguel Za- 
capa la cantidad de ($ 56. 25) cincuenti- 
séis pesos veinticinco centavos, valor de 
las medicinas que suministró á ios enfer
mos de la guarnición de aquella plaza 
durante los meses de diciembre y enero 
próximo anteriores. El gasto se impu
tará á la partida 49, capítulo VI, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

DAv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 810.62

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA;
Que por la Administración de Rentas 

de Gracias se pague al señor don José 
María Valladares la cantidad de ($10.62) 
diez pesos sesentidós centavos, valor de 
las medicinas que suministró'al Teniente 
Ismael Milla, de alta en la guarnición de 
aquella plaza. El gasto se imputará á 
la partida 49, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho do Guerra y Marina, por la ley,
S. H. Hernández.

Se manda pagar la suma de 8 697.75

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de Rentas 

de Santa Rosa de Copán se pague á los 
señores Arias, Fiallos & Cía la cantidad 
de ($697.75) seiscientos no ven tí siete pe
sos setenticinco centavos, valor de las 
medicinas que suministraron á los en
fermos de la guarnición de aquella pla
za, durante el mes de mayo, junio, julio, 
agosto, septiembre, octubre, noviembre 
y diciembre del año anterior y  enero del 
que cursa. El gasto se imputará i  la 
partida 49, capítulo VI, Ramo de Gue>
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188 REPUBLICA DE HONDURAS

ira, del Presupuesto Gen eral.—Coma - 
níquese,

Dá v i l a ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. E. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de *358.00

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1911.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de La Paz la 
castidad de ($358.00) trescientos cin- 
cuentiocho pesos, que pagó al General 
Augusto Andrés Matute, como habilita
ción para la fuerza expedicionaria de 
su mando. El gasto se imputará á la 
partida 4̂ , capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

DX v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
8. E. Hernández.

Se autoriza como buena data la suma de # 800.00

Tegucigalpa: 7 de febrero de 1911.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar como buena data para el 

Administrador de Rentas de este depar
tamento la cantidad de ($800.00) ocho
cientos pesos, que pagó fuera de presu
puesto durante el mes de enero próximo 
anterior, para desempe&o de comisiones 
militares, como sigue:
Al Gral. Luis Salamanca........$ 300.00
,,Cnel. Benjamín Hidalgo.. . .  500.00

Suma......................................$ 800.00
El gasto se imputará á la partida 4 ,̂ 

capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General. —Comuniqúese.

DX.VILA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Guerra y Marina, por la ley,
S. H. H ernández.

INSTRUCCION PUBLICA

Se concede una subvención mensual

Tegucigalpa: 11 de enero de 1911.
Estando organizadas con Profesores 

titulados jas escuelas de ambos sexos de 
Nueva Armenia, en el departamento de 
Tegucigalpa, el Presidente

ACUERDA:
Conceder la subvención de cincuenta 

pesos mensuales á favor de la Municipa
lidad respectiva, cantidad que se pagará 
por la Administración de Restas de este

departamento, á contar del día en que 
hayan sido abiertos al servicio público 
los referidos establecí míen toe. La im
putación se hará al oapítnlo IV, Subven
ciones, Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

DXv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

r. Mejia Colindreg.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa: 12 de enero de 1911.
Vista la solicitud presentada por el se

ñor J. Antonio Novoa Hernández, mayor 
de edad, soltero, estudiante y de este ve
cindario, contraída á pedir se le conceda 
examen en las asignaturas de Derecho 
Civil, Derecho Internacional Público, De
recho Político, Derecho Administrativo 
y Procedimientos Civiles, correspondien
tes al 3er. curso del Plan de Estudios 
de la Facultad de Jurisprudencia y Cien
cias Políticas, fundándose en que (as cur
só con regularidad en la expresada Fa
cultad, durante el afio escolar recién pa
sado.

Considerando: que el peticionario ha 
comprobado debidamente que ha hecho 
el estudio de las referidas asignaturas; y 
en atención al informe favorable del se- 
fior Rector de la Universidad Central, 
el Presidente

a c u e r d a :
l 9—Conceder el examen de que se ha 

hecho mérito; y
28—Autorizar al señor Decano de la 

referida Facultad, para que lo practique 
cuando estime conven iente. — Com uní- 
quese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

V. Mejia Colindreg.

Se conceden tres subvenciones mensuales

Tegucigalpa: 13 de enero de 1911.
Estando organizadas con Profesores ti

tulados las escuelas de varones de lla
ma, San Marcos y la ciudad de Santa 
Bárbara, en el departamento de este úl
timo nombre, el Presidente

ACUERDA:
Conceder las subvenciones mensuales 

de treinta veintisiete, cincuenta y ciento 
veinte pesos, respectivamente, ($ 30 00, 
$ 27.50 y $ 120.00) á favor de las Muni
cipalidades de las poblaciones menciona 
das, cantidades que se pagarán por la 
Administración de Rentas de aquel de
partamento, á contar del día en que

hayan sido abiertos al servicio públi
co los referidos establecimientos. La 
imputación se hará al capítulo IV, Sub
venciones, Ramo de Instrucción Pública, 
del Presupuesto General.-Comuniqúese-

D jÍTIIA.

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

r. Mejia Colindreg.

El Infrascrito, Subsecretario de Estado en el 
Despacho de Agricultura, Hace saber: que con 
fecha de ayer don Enrique T. Pantíng, en re
presentación de John Hepburn.se ha presentada 
á su despacho pidiendo la mensura de diez mil 
hectáreas de terreno nacional entre los ríos Pa
tuca y Segovia, en la Mosquina, departamento 
de Colón, de conformidad con el número l9, ar
tículo del Decreto Legislativo número 36, 
emitido el 21 de febrero del afio en curso, terre
no que limitará así: al Norte con la Laguna de 
Caratasca; al Este y Sur, con terreno nacional; 
y al Oeste, con la Laguna de Guarunts. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, 15 de marzo de 1911.

José M* S ando  val .

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que con fecha dos de 
enero del presente año se presentó el señor doa 
J. Manuel Callart, mayor de edad, casado y de 
este vecindario, denunciando un área de terre
no en jurisdicción de Gualala, conocido con él 
nombre de Loma del Zacate, y que él le llamará 
La Fortuna, constante, más ó menos, de doa 
caballerías, de propiedad nacional, propias, ea 
su mayor parte, para la ganadería, radicada en
tre los siguientes linderos: Piedra Rodada, Di- 
quidambal de la Montafiita, Bosques!lío de los 
Ocotes, Cerro de la Cebadilla, Loma de la Cale
ra, Llano de lasJPozas y Potrerillo de Ocote; co
lindante; por el Norte, con terreno ejidal de 
Gualala, Llamado La Coroza; al Sur, terreno 
de los Patastes, de’ los señores Laureano y Pa
tricio Pineda y el titulado Concepción Istacapa, 
de propiedad de los herederos del General don 
Luis Bográn y otros; al Oriente, terreno Los 
Anises, de don Pablo H. Baide; y al Poniente, 
con terreno de San Francisco del Alto, de pro
piedad de Dolores Fernández y otros. Lo que 
se pone en conocimiento del público, parales 
efectos del artículo 13 de la Ley Agraria vigen
te.—Santa Bárbara: 11 de enero de 1911.
30- 23 Pedro Vidaukbkta.

El infrascrito, Secretario del J uzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que es 
sentencia dictada el seis del corriente mes, por 
este Juzgado, se declaró heredera del señor Cla
ro Hernández á sus hermanos legítimos, Torf- 
bia y Braulic Hernández y se Ies confirió la po
sesión efectiva intestada del mismo. Se hace 
saber al público para los efectos legales.—Ooo- 
tepeque: 8 de febrero de 1911.
23—15—12 Rafae l  Ch in ch illa , Srio.
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